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Para el desarrollo y ejecucióp. de la in~tála5"ión, el titular
de la misma deberá seguir tos tramitesseñ41a.dQS' 'ene] capí
lulo IV del Dect'eto 2617/1966,

Oviedo 23 de diciembre de 197L~El Dele_g!Jdo -provinciaL
por dolegación, el Ingeniet'o Jefe de k'1 Sección d-li' Indust.ria,
Ambrosio Hodríguez Bautista.-3,S12 D,

HESOJ,UCION de la Delef!(íció-n Proviilcial de Ovie
do por la. que se auforiza <y _cteciai:a la utiUd(td
pública en concreto de rq mli!::rlación eléctnmque
se cita.

Cumplidos los trámites reglam,onl<::<r!os ütíe!.o;;:pegiente n'ú,
il1e!c, 29.466, incoado en esta Deleghción-'Provill(:J~J:ains~a})cia.
de "Hidroclúctrica del Cantá;h~ico_"_S: A~~.c,o:ndpmi:CHi.()en
Oviedo, -plaza _de la -Gesta, I,$olicjt<ln~lo Fll.1t0.fiiftc}pnr d~Cla~
rf.\ción de. u,qHdad publica .·a1Qs .efeC{,?i:i¡;le.J,a;~nl:pQsic~ón,.de
servidumbre de paso de .la. instalación;i)I~ctrjoocuyáS.cara(;te~
rísticas técnicas principalessQD las siguientes:

Linea aérea a 23 KV., Cantalarrana,El:CYl.H:eró, c-n ahit'ninio
acero LA en, longitud 599 metros.

Centro de transformación tipo inteüwcriü' en El Crucero,
tuanco, de 100 KVA, 2310;38Q KV.

Esta Delegación Provincial, en cllIDptimienlo de lo dispuesto
en 10$ Decretos 2817 y 26191196$, de90de,.opt.u'bl'e; Ley JO/:1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dl.3·??:f:l~:;fulip,;,.Le:y d~2tde
noviemqre de 1939; Reglaroentl:?,de Jineas, ..Eléctr,ü:a¡:¡ ,de Alta
Tensión. de 28 de n-oviembre:qe 1968~ ..R,eg,fa.r:neIltode'Estat;iones
Transfonnadoras y Centrales de ~3 de f?bfere- de ,1'949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1988; ha;tesuelto:

Autorizar la instalaci6neléctric&solicitflQtt.
Declarar la utilidad pública. de .1amisma a lOs et'éG~OS de

la imposición de la servidumbr~de paso611 .1as con~tciones,
alcance.y lirnitacionesque establ~ce'el 'Reglameíltode la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1961L

Para el desarrollo y ejecuci(m de lai'ttstaJnción, f.ll mular
de la misma deben! seguir lostrárnitesSéÚ9¡la(lQsen elcapí
tulo IV del Decreto 2617/1966:

Oviado, 23 de diciembre de 197L-·~E1. belot~fi9'6 provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección ele lndustrjH.,
Ambr-osioRodriguez Bauti$ta,~3,514-D"

RESOLUCION de la Deie.(,j(tción Provincial de Ovie-
do por la que se aútoriw ydedara. la utilidad
pública en concreto de l,a .in'stalaCiól), eléctn'ca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamonti!"r.ios en el expedienté nú
mero.29.540, incoado en esta DelegaciÓl1"Provinqfida instancia
de «Hidroeléctrica del C~táblico, S.' k"'C0t.l."d<lmiciliQ :en
Oviedo, plaza. dala Gesta. 1, solicitaodQ.aq:tQr¡zac~?n:y deda
ración de utilidad pública á los:,efectos de la" im.posidónae
servidumbre da paso dé la instálaCÍ<me:léctricR' Cuya$car.acte~
risticas técnicas principales son las sigui,entés~

Subestacióndel Crucero, 20/10 KV,-, enEICrucoro, Tineo,
con un transforma.dor de potencia de Ll)()OEVA,20{10 KV-" y
otro de cinco KVA" 20/B. T, .C~ldas a 10 KV, Correspondlelltes
a las líneas «La Espina.. , ,,,Bustellán;, á;,Thleo~ y .,.Truéban-o~,

con seccionadores y automaticos de ,aceite.

Esta Delegación Provincial, en ctimplirn'iei1tode lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1900, de20de-,octubrc,; Ley 10/1-966,
t;ie 18 de marzo; Decreto 1775/1~7,;de' ~2:,qe'i1J-n'O,;iLey. de 24 ,de
noviemb-re de 1939; Reglamento de,Uneas~EIéctricasde Alta
Tensión de 28 de noviembre. de 19~8,Reglamento'de.Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 'le .feb.r:e:ro d~::HJ49 y la Orden
ministerial de 1 de febrero· del9-68,hll.re~l;lelto¡

Autorizar IainstalaciÓtl . eléctrica 'SQlicJla(ja~
Declar.a.r 1al,l.tilidad públi<:a. de .Iam~$nnt'a i-os .efectos de

la imposición de la servidumhre. de, ·paso-en. las ·'(-ondiciones,
alcance y limitaciones que',esta,tilece,el Rég:}all1{ln-{o:de la ley
10/1966, aprobado 'Por .DecreN2619/1966~ .

Paro el desarrollo y ejecución de la instala:ci6n, el titular
de la misma deberá. seguir los, trántites,sefialados en: el ¿apí~
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, ~ de diciembre de 1971.-El DeJ(lt'pldo, provincial,
por delegaClón, el Ingeniero Jefe de la Sección dé Iudustria.
AmbrosioRodrigu~z Bautista,--3.54S.D,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de -Ovie~
do por la que se autoriza r ,declara. la utilidad
Pública en con.cre·to de la instaw,ci&n. eléctrica que
se cita.

Cumplidos. los trámites l:eglatnentarlos .. en el 'e-;{pe:diéntenú~
nlero 29.354,mcQadQ en esta Delegación ~ro-"1ílcJal::a.iJ:}$t(l-n9i~
de «Hidroeléctrica del Cantábrico; S. A>, -con-dotn,icifio, ,~t1

--- ii JI 1f!l i lt j~IM¡jtmM'r-

Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autoriz:aGión y decla
ración de utilida.d pública a los efect'Os .de la imposición de
sel·vidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte·
rísticas téotlÍcas principales SDn las siguientes:

Centro de transfonhación tipo interior, de 250 KVA., 20/0,:;lf\O
kilovoltios, -en avenida del Llano, Gijón,

Esta Delogación Provincial,. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los DeCl'etQS .2617 v 2619/1966, de 2.0· de octubre; Ley 10/19G6>
de 18 de .flld1'ZO; Decreto 1775/1967, d,e 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
1'ensiún .de 2B de lloviem'Qre de 1965, Reglamento de Estaciones
1'ransfmmadQras V Centrales de 23,de febterode 1949 y la Orden
miiiístedalde 1 de febrero de 1968., ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica. solicitada.
Declarar ,la utilidad pública do la misma a los efectos de

la imposiciól1 de- la servidumbre de paso en las condiciones,
akance y linlitaciones que, establece el Reglamento de la Ley
10/1966,apTubado por Decreto 2619/1966.

Para el .desarrollo y ejecución de la. instalación, el titular
de lan'iism.a deberá. seguir los tntmites señalados en el ca,pi·
tulo IV del Decreto 26i7/196$,

Oviedo, 23 de dipiembte de 1971,~El Delegado pr-ovincial,
por deli?,f.{¡¡¡,<;ión, el ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Ambrosio- Rodríguez Ba1,1fista.-3.518--D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de diciem.bre de 1971 por la que se
aprueba el Plan. de Mejoras Territoriales ~, Obras
deJa zona de concentración parcelaria de VUlan
gümez (Burgo$J.

nmo;;;.. Sros.,Por Decreto de 23 de julio de 1970 se doclaró
de utilidad pubHca la concentracjón parcelaria de la zona de
Villangómuz (Burgos) > de la comarca de ordenación rural de
Lermá.

En cumplimiento de.lo dispuústo en la Ley de Concentración
Parci:llafil;l.,' texto refundido de a de noviembre de 1962,. Y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio Na·
cional. de Cóú,centracióri Parcelaria y Qrdenación Rural ha redac
tad.!) y somete a la aprobación de éste Ministerio el Plan da
Mejoras Te-rrHorÜtles y Ob~as de lazonll de VUlangómez <Bur
gos) , que se refiere a las .obras de .redes de caminos y red de
saneanüentú, Examluado elreferidoPlán, este Ministerio consi
dera qUe las obrasen él incluidas han sido debidamenteclasifi4

ca-dasen lesg-rupos que determimm los artículos 23 y 24 de la
Ley de Orcl'enadón Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio
tiempo-dichas obras son nec.esariaspaxa que de la concentración
parcela,r-ia,.se obtengan los mayorés beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados,

En SU vü:rud, este ,Ministerio se ha servido disponer:

PriUJero,~Soaprueba el Plan de Mejoras Territoriales y ObI'as
de la zj}ITa,d-e ViJlangómez .'. (Burgos), cuya concentración purce
l<i-ria fuédedamda de utilidad pública por Decreto de 23de julio
de 19-70.

Segundo.--:-De acuerdo con 10 dispuesto en el arUcul084 de la
vigente-Ley de Conpentra-ción Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado pnr los artículos 23 y 24 de la
Ley de QrdenaciqnRutal, de 27 de' íulíode 1968, se considera
q:uelas,obras de- redes de caminos y red desaneamiento quedan
clasificadas en el. grupo a) del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero....:-La- :redacción de 105. proyectos y ejecución de las
obras iri<;luidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacioli8J de Conecnttáción Parcelaria y Ordenación Rural;
las o.brasdebenin iniciarse" antes cte . que . terminen los trabajos
de concentración parcelaria o dentro del plazo que para la soli
cHud de beneficios señala el Decreto de oroenación rural de la
coma-rca de Lerma, de fecha 2 de junio de 1966.

Cuarto.~-Phrel Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agradase dictarán las normaspertihentes para la mejor aplica
ción de cuantó se di.sponeen la presen.te Qrden,

Lo que comunico a VV. n, pata su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, n. ,muchos aiíos.
Madrid, 13 de diciembre de 1971,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. SrcfL Sl,lbsecr-ete,rio de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


